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JUZGADO TERCERO DE INQUILINATO Y RELACIONES VECINALES DE
PICHINCHA. Quito, martes 8 de abril del 2014, las 15b21. Atendiendo el escrito que
antecede, de conformidad con el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
de Control Constitucional, publicada en el R. O. N.- 52 de 22 de Octubre del 2009 y los
Art. 35 y 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional publicada en el R.O. de 10 de febrero del 2010, presentada que ha sido en
esta Judicatura la Acción Extraordinaria de Protección, planteada por Myriam Isabel
Montenegro Gómez dentro del desahucio por transferencia de dominio N.- 2013-0794,
MF que sigue en contra de ALBERTO VICENTE CASTRO CASTRO, notifíquese con
ella a la contraparte para los fines de Ley.- Remítase el expediente completo a la Corte
Constitucional en el término de 5 días.- Como la admisión de la Acción, no suspende los
efectos de la resolución dictada y que es objeto de la acción, obténgase copias certificadas
( a costa del accionante) de la Resolución y demás piezas procesales necesarias para su
ejecución, para que el Juez de sustanciación, haga cumplir lo resuelto en la antedicha
resolución, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en losArts. 21 y 62 penúltimo inciso
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales de control Constitucional, en
concordancia con el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos, de
Competencia de la Corte Constitucional.- Cúmplase y Notifíquese.
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En Quito, martes ocho de abril del dos mil catorce, a partir de las dieciseis horas y
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que
antecede a: MONTENEGRO GÓMEZ MIRIAM ISABEL - GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE DE AINSA S.A en la casilla No. 177. CASTRO CASTRO
ALBERTO VICENTE en la casilla No. 1039 y correo electrónico
jtoscano58@hotmail.com del Dr./Ab. JUAN JOSÉ TOSCANO GARZÓN; RAMOS
CASTAÑEDA FANNY SILVANA en la casilla No. 1691 y correo electrónico
drrodrigokingyerovi@andinanet.net del Dr./Ab. DR. RODRIGO KING YEROVI .
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